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AUDITORÍA DE GESTIÓN 
OFICINA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EMPRESARIALES 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 
 
1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos en 
el Plan de Acción Anual, con base en lo reportado en el Sistema Integrado de Gestión – 
SIGME y el portafolio de evidencias suministrado por el área organizacional. 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión de la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales para el 
cumplimiento de los indicadores de gestión descritos en el Plan de Acción Anual - PAA, con 
corte a 31 de diciembre de 2017.  
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro de Minas y Energía, el 
Representante de la Alta Dirección, la Oficina de Planeación, la Secretaría General, la 
Subdirección de Talento Humano, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría, y Alexánder Brito Vergara Auditor 
Interno de la Oficina de Control Interno, quien la hizo. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 

 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios”. 
(Negrilla fuera de texto) 

- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 
manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
estado. 
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 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo 
de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los resultados 
logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas variables, su 
comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de las 
recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre soportes y 
criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas oficinas”.  

 
-  Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano 

MECI 20143. 
 
Rol de la Oficina de Control Interno. “Evaluación y Seguimiento a la Gestión 
Institucional: Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de eficiencia 
y eficacia de la gestión de la entidad, para asegurar el adecuado cumplimiento de los 
fines institucionales” (Negrilla fuera de texto) 
 
Numeral 2.2.1 Auditoría Interna. “Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los 
procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando 
cumplimiento a lo programado”. (Negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 

“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado 
y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes 
anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación 
que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces, de 
los comportamientos y competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, 
enmarcados dentro de la cultura y los valores institucionales”.  
 

- Literal e) del artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización…”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 

                                            
 
3 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia 
pública y se dictan otras disposiciones. 
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“El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los 
cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones 
de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas 
como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará 
seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. (Negrilla fuera de texto) 
 

- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros 
mecanismos que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
- Literal a) del Artículo 8, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil6 
 

“Dar a conocer a los responsables de la Evaluación del Desempeño por Áreas o 
Dependencias, de acuerdo con los términos establecidos para tal fin…” (Negrilla fuera 
de texto) 

 
- Numeral 3 del Artículo 17, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 
 

“Con base en el resultado obtenido de la Evaluación del Área o Dependencia por la 
Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus 
veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este componente, la cual se trasladará al 
evaluador para la calificación del evaluado” (Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 26, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 

“La evaluación definitiva del periodo anual u ordinario corresponderá a la sumatoria de 
las calificaciones resultantes de las dos evaluaciones parciales semestrales. En dichas 
evaluaciones deberá haberse incluido las evaluaciones parciales eventuales si hubo 
lugar a las mismas. 
 
Los componentes de la evaluación definitiva en periodo anual u ordinario son: 
 
a) Evaluación de gestión por áreas o dependencias: El resultado de esta evaluación 
solamente será tenido en cuenta en la evaluación definitiva correspondiente al periodo 
anual u ordinario. La evaluación de gestión por áreas o dependencias que realiza el Jefe 
de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la entidad, tendrá en cuenta 

                                            
 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden 
Nacional y Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
6 Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba. 
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como referente lo establecido en la Circular 04 de 2005 del Consejo Asesor del 
Gobierno nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y 
Territorial o la que la modifique: (…) i) La planeación institucional enmarcada en la 
visión, misión y objetivos del organismo; ii) Los objetivos institucionales por dependencia 
y sus compromisos relacionados, y iii) Los resultados de la ejecución por dependencias 
de acuerdo con lo programado en la planeación institucional. 
 
En el evento de detectar limitaciones de orden presupuestal o administrativo se deben 
describir los aspectos más relevantes que hayan afectado la ejecución de los planes 
institucionales en cada dependencia.” 

 
5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 20177. 
 
- Decreto 1083 de 20158. 

 
 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009. 

 
- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015. 
 
- La aplicable en cada tema o indicador analizado.  
 
5.3 NORMAS PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
 
- Los Artículos 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del derecho de acceso a la Información Pública Nacional, señala lo 
siguiente:  
 
“(…) Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en 
posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 
reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con la 
presente ley. 
 
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de 
los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, de lo 
cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en 
los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al 
efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones 

                                            
 
7 Por la cual se adopta el Plan de Acción Anual del Ministerio de Minas y Energía para el año 2017. 
8 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
ley. 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, 
objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos 
accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones de 
la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar 
una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar 
documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de forma 
rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a límites 
razonables del talento humano y recursos físicos y financieros”. 

 
- El artículo 7. Disponibilidad de la Información, de la Ley de Transparencia, indica que 

“… Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas 
dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener la información, de 
manera directa o mediante impresiones”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- El numeral 1.2.1 Planes, Programas y Proyectos, del Manual Técnico del Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 20149, considera que “La 
planeación de la entidad se debería dar a conocer a todos los servidores públicos, (…) 
con el fin de lograr que todos tengan claridad sobre las metas, proyectos y programas 
que desarrolla la entidad, y cómo se aporta a su cumplimiento de manera individual”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
- El numeral 8.2.3 Seguimiento y Medición de los Productos, de la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, indica que “Los métodos de 
seguimiento y medición deben facilitar el seguimiento por parte de los clientes y las 
partes interesadas, y los resultados pertinentes deben estar disponibles y ser 
difundidos de manera permanente en las páginas electrónicas, cuando se cuente 
con ellas u otros medios con los que se cuente”. (Negrilla fuera de texto)  

 
- El Numeral 9.1.1 Generalidades del Numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y 

Evaluación, de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:201510, indica lo siguiente: 
“La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición; b) los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para 

                                            
 
9 Anexo del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública. Anterior Decreto 943 de 2014. Página 93.  
10 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la 
medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y 
la medición.  

 
La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la 
calidad. La organización debe conservar la información documentada apropiada 
como evidencia de los resultados”. (Negrilla fuera de texto) 

 
5.4 NORMAS SEGUIMIENTO 
 
- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 201511, 

establece que “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios 
para asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la 
medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la 
medición. La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. La organización debe conservar la información documentada 
apropiada como evidencia de los resultados. (Subrayado fuera de texto). 
 

6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su estado frente al criterio normativo 
aplicable.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado en el Mapa 
de Riesgos. Cuando el riesgo no se encontró documentado, la Oficina de Control Interno 
procedió a identificarlo con base en el criterio normativo aplicable, para posteriormente 
analizarlo, valorarlo y determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables analizadas, 
correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, presenta 
algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor contratiempo. No 
presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 

                                            
 
11 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al logro 
de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el 
color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
Ninguno: Se asignará esta calificación, cuando la fecha de finalización de la meta o 
indicador no se haya vencido. No presenta Materialización del Riesgo, respecto del 
cumplimiento de la meta en las condiciones predefinidas en el Plan de Acción. [Se identifica 
con el color Blanco]. 
 
La medición del nivel del riesgo de gestión y la efectividad de la gestión, se determinó con 
base en el nivel de ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre, así: 
 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE 
RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 
“que no se cumpla el indicador 

establecido en el Plan de Acción, en las 
condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  SI 80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
 
6.2. MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el Mapa 
de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se encontró documentado el 
control, la Oficina de Control Interno procedió a describirlo con base en el riesgo 
identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
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Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la materialización 
del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o inapropiado.  
 
6.3. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la variable 
analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del control, la Oficina de 
Control Interno procedió a establecer la efectividad de la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del ejecutor 
de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, 
a través del uso óptimo de los recursos utilizados12, la no materialización del riesgo 
inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, 
viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la materialización del riesgo 
inherente o la ineficiencia del control.  
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
7.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual de la 
Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales, con corte a 31 de diciembre de 2017, se 
encuentran registrados en el Anexo “Análisis, Verificación, Validación & Seguimiento de los 
Indicadores Reportados en el Plan de Acción Anual”, el cual hace parte integral del 
presente informe.  
 
7.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales, a 31 de diciembre de 2017, fue del 78.29% de acuerdo con 
el análisis de las evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME - Planeación y las registradas 
en el Portafolio de Evidencias por el área organizacional responsable.  
 
 
 
                                            
 
12 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de 
un resultado determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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7.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de Control 
Interno a la Oficina Asuntos Regulatorios y Empresariales, se verificó y validó la información 
reportada en los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual, con corte a 31 de 
diciembre de 2017, donde se consideraron las evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME 
- Planeación y las registradas en el Portafolio de Evidencias, se establece que la 
calificación del Componente de Evaluación de Gestión es 7.82 sobre 10. 
 
Es pertinente tener en cuenta que esta calificación es dada por la Oficina de Control 
Interno, en ejercicio de la aplicación del Numeral 3 del Artículo 17 y al Parágrafo Transitorio 
del Artículo 5713 del Acuerdo 565 de 2016, por lo cual, la calificación dada es un punto de 
referencia para la Evaluación del Desempeño Laboral. 
 
8. OBSERVACIONES 
 

1. El nivel de ejecución a diciembre 31 de 2017,  reportado para el indicador Realizar la 
Actualización de la Publicación de la Compilación Normativa del MME, fue cero. La 
meta programada para el año 2017 no se cumplió.  

 
2. La fórmula del indicador Realizar la Actualización de la Publicación de la 

Compilación Normativa del MME, está dada en porcentaje, la cual no es de fácil 
aplicación para la medición de las acciones de Realizar la Actualización de la 
Publicación de la Compilación Normativa del MME, por cuanto debe haber un 
denominador o línea base para obtener el respectivo porcentaje o también en 
términos de producto tal es el caso de numero de actualizaciones de la referida 
publicación.  

 
9. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 
 

1. La Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales debe revisar las causas de la no 
ejecución del indicador  "Realizar la Actualización de la Publicación de la 
Compilación Normativa del MME"  y con base en ello determinar y aplicar las 
acciones que eliminen la causa del no cumplimiento de la meta planeada para el año 
2017, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, 
determinaron el no cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo 
que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la 
OCI.  

                                            
 
13 Artículo 57, Acuerdo 565 de 2016: “PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la Evaluación del Desempeño 
Laboral a realizar en los periodos de Evaluación febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a enero 2017, 
se aplicarán las disposiciones contenidas en el Acuerdo 137 de 2010 y en los Acuerdos que lo modifiquen 
o adicionen” 
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4. ANEXO. “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 
INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL”  
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L TOTAL Avance 
Objetivo

Avance Meta X 
Ponderación

Indicador Ponderacio
n Indicador

AVANCE 
INDICADO

R
Valor Planeado Valor Ejecutado Formula Unidad 

Medida Clase Tipo 
Indicador

Respons
able

Objetivo Calidad Objetivo 
Estrategico

Politica 
Desarrollo 

Admin

Val Ejecutado 
Trim Detalle Avance Val 

PlaneadoTrim
Val Ejecutado 

Trim Detalle Avance Val PlaneadoTrim Val Ejecutado Trim DetalleAvance Val PlaneadoTrim Val Ejecutado 
Trim DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

sg
o 

de
 G

es
tió

n

0,12

Actualizar la 
Publicación de 
Compilación la 
normatividad 
conforme al 

contrato.

12 1

Realizar la 
Actualización de 
la Publicación 

de la 
Compilación 
Normativa del 

MME

0 0 100 0 Publicación 
Actualizada

% Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

25 0

Con corte a 31 de marzo de 
2017 se están adelantando 
los estudios previos dentro 
del proceso de contratación 

de la actualización.

25 0

Durante el segundo 
trimestre se continúa con el 
trámite de la contratación 

para esta tarea

25 0 durante el 3er trimestre se continúa con el trámite de 
la contratación para esta tarea.

25,00 0,00  - No se presentó avance

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Realizar la Actualización de la Publicación de
la Compilación Normativa del MME", registra una ejecución del 0% de la meta planeada. La Oficina de
Asuntos Regulatorios y Empresariales no remitió como evidencias por lo tanto las mismas fueron
consultadas del SIGME el día 27 de enero de 2017, se presenta el avance de este indicador formulado en el
plan de acción en el 0%,  no cumpliendo así la meta de len ninguno de los tres primeros trimestres

Observacion OCI: 1.) El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realizar la Actualización de la
Publicación de la Compilación Normativa del MME"coincide con la información y soportes verificados por
la OCI en el SIGME, el nivel de cumplimiento del indicador a 31 de diciembre 2017 es del 0%. La Oficina de
Control Interno procede a ponderar la calificación del riesgo de la gestión de la Oficina de Asuntos
Regulatorios y Empresariales en alto, dado que durante los cuatro primeros trimestres del año 2016, no
alcanzó la meta del 100% programada. 2.) Oportunidad de mejoramiento: 1.)La Oficina de Asuntos
Regulatorios y Empreasariales debe procurar cumplir las metas planeadas en los trimestres del año, toda vez
que a diciembre 31 de 2017 no ha ejecutado la respectiva meta .2).La Oficina de Asuntos Regulatorios debe
revisar las causas de la no ejecución del indicador "Realizar la Actualización de la Publicación de la
Compilación Normativa del MME" y con base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa
del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, teniendo en cuenta que los resultados
obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional ,
insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera
remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade
al evaluador para la calificación del funcionario evaluado.

A
LT

O

9,97

Alcanzar el 
Factor de Carga 

Promedio del 
Sistema 

establecido para 
la vigencia 2017.

10 99,7

Factor de carga 
promedio día del 

sistema 
Alcanzado

100 99,7 0,83 0,84

[Factor de carga 
promedio día del 

sistema 
Alcanzado]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

0,83

Con corte a 31 de marzo de 
2017 se alcanzó un factor de 
carga promedio del sistema 
de 0,836. Sin embargo este 

indicador es anual. 

0,83 0,84

Con corte a 30 de junio de 
2017 se alcanzò un factor de 
carga promedio del sistema 

de 0.841

0,83 0,83
Con corte a 30 de septiembre de 2017 se alcanzó un 

factor de carga promedio del sistema de 0.8391 
cumpliendo con la meta programada. 0.83

0,83 0,83

- Con corte al mes de diciembre de 2017, el factor de
carga del sistema fue de 0,831 el cual se encuentra
ligeramente por debajo de la meta de 0,8382 en la vigencia
2017.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Factor de carga promedio día del sistema", 
registra una ejecución del 100% de la meta planeada. la OCI revisó el sisitema SIGME dado que la Oficina de
Asuntos Regulatorios y Empresariales no remitió como evidencia, sin embargo, la referida Oficina alcanzó un
factor promedio día de carga del sistema de 0.836, de acuerdo a pantallazo del SIGME de en el año 2017. De
otra parte en el informe del año 2017 se presenta el avance de este indicador formulado en el plan de acción
en el 0.8375, cumpliendo así la meta del año 2017

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Factor de carga promedio día del
sistema"coincide con la información y soportes verificados por la OC en el SIGME, el nivel de cumplimiento
del indicador a diciembre 31 de 2017 es del 0.836 de acuerdo a lo verifcado en el SIGME factor de cargo del
año 2017, lo cual indica que alcanzó la meta planeada para el año. La Oficina de Control Interno procede a
ponderar la calificación del riesgo de la gestión de la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales en bajo,
dado que durante el año 2017, alcanzó un factor promedio día de carga del sistema de 0.836,

B
A

JO

4

Cumplir la 
Ejecución de la 

Agenda 
Regulatoria de la 

CREG

8 50

Cumplimiento 
de ejecución de 

la Agenda 
Regulatoria de la 

CREG

100 60,00 40,00 24

Porcentaje de 
cumplimiento de 
ejecución de la 

Agenda 
Regulatoria de la 

CREG]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

6,00

Durante el primer trimestre 
de 2017 se ha dado 

cumplimiento a 6 puntos de 
la Agenda Regulatoria 

CREG.

10,00 4,00

Durante el segundo 
trimestre de 2017 se ha 
dado cumplimiento a 4 
puntos de la Agenda 
Regulatoria CREG. 

10,00 10,00
Durante el 3er trimestre de 2017 se ha dado 

cumplimiento a los puntos estipulados de la Agenda 
Regulatoria CREG. 

10,00 4,00 - Durante el último trimestre de 2017 se cubrió poco
menos de la mitad de los temas de la agenda regulatoria

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Cumplimiento de ejecución de la Agenda
Regulatoria de la CREG", dado que la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales no remitió
información información la OCI, consultó el SIGME y el indicador registra un avance del 60% respecto de la
meta planeada, es decir solo ha dado cumplimiento a la ejecución del 60% de la agenda regulatoria de la
CREG, durante el año 2017.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Cumplimiento de ejecución de la
Agenda Regulatoria de la CREG", dado que la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales no rem itió
información la OCI consultó el SIGME y esa Oficina solo ha dado cumplimiento al 60% de la ejecución de la
agenda regulatoria de la CREG, por la tanto esa Oficina no dio cumplimiento a la totalidad del indicador.
Oportunidad de mejoramiento: La Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales no dio cumplimiento a
las metas planeadas en los trimestres de la respectiva vigencia, dado que las metas planeadas no se
alcalnzaron en su totalidad. se califica este riesfgo en mediano

M
ED

IA
N

O

6,7

Ejecutar el 
Presupuesto 

Apropiado para 
el Proyecto de 

Inversión 
"ESTUDIOS 

SOBRE 
POLÍTICA Y 

REGULACIÓN 
ENERGÉTICA 

NACIONAL"

10 67

Fases del 
proyecto de 

incremento de 
confiabilidad 

para el 
abastecimiento 

gas natural.

100 67,0000 1.100.000.000,00 395.041.182,00

[[Presup del Proy 
de Inversión 
"ESTUDIOS 

SOBRE 
POLÍTICA Y 

REGULACIÓN 
ENERGÉTICA 

NACIONAL" 
Ejecutado]

$ Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

50,907,055.00

Con corte a 31 de marzo de 
2017 de la apropiación total 

para el proyecto de inversión 
por valor de $1.100.000.000 

se han comprometido 
$394.184.253, es decir un 
35,8%. y se obligó la suma 

de $50.907.055 

160,000,388.00 89,733,304.00 - 
Durante el segundo 

trimestre se obligó la suma 
de $89.733.304 

362,453,152.00 90,705,620.00 Se han ejecutado $90,705,620, y se obligó la suma de 
$1.100.000.000 

508.146.266,00 163.695.203,00  - Valor pagado durante el cuarto trimestre

Verificación OCI: • A octubre 31 de 2017, el indicador "Fases del proyecto de incremento de
confiabilidad para el abastecimiento gas natural.", registra una ejecución del 67% de la meta planeada.
La Oficina de Asuntos Regulatorios y empresariales no remitió documentación alguna que sustente esta
evidencia, sin embargo la OCI, revisó el SIGME y verificó lo planeado contra lo ejecutado y da como resultado
que la Oficina de suntos Regulatorios y Empresariales planeó en el pesos 2017 ejeuctar $1.100.000.000M/L,
sin embargo solo ejecutó $738.318.380 por lo cual da un porcentaje de ejecución del año del 67% de la meta
planeada. Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el
indicador "Fases del proyecto de incremento de confiabilidad para el abastecimiento gas natural.", 
dado que la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales no remitió información la OCI consultó el SIGME
y esa Oficina solo ha dado cumplimiento al 25.5% de la ejecución de las fases del proyecto de incremento de
confiabilidad para el abastecimiento de gas natural, por la tanto esa Oficina dno dio cumplimiento a la totalidad
de ese indicador en el año 2017. oportunidad de mejoramiento: La Oficina de Control Interno recomienda a
la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empreasariales debió procurar cumplir en el cuarto trimestre lo que no
había realizado en el el resto del año , es decir, debió ejecutar la suma de $525.376.823 M/L, dando como
resultado de ejecución un 67% de ejecución de este indicADOR. por lo tanto este indicador se califica en
mediano

M
ED

IA
N

O

7,5

Ejecutar las 
fases del 

proyecto de 
incremento de 
confiabilidad 

para el 
abastecimiento 
de gas natural 
que se citan a 
continuación: 

1)Expedición de 
la metodología 

de remuneración 
de los activos de 

confiabilidad, 
2)Detección de 
los proyectos 

necesarios en la 
zona, 

3)Adjudicación 
de la 

construcción de 
los proyectos

10 75

Fases del 
proyecto de 

incremento de 
confiabilidad 

para el 
abastecimiento 

gas natural. 
Ejecutadas

100 88.3 3,00 2,65 [Fases 
Ejecutadas]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

0.75

En el mes de Enero de 2017, 
mediante Resolución 40006 

de 2017 el Ministerio de 
Minas y Energía adoptó el 

Plan Transitorio de 
Abastecimiento de Gas 

Natural.En el mes de Marzo 
de 2017, la CREG expidió la 
Resolución No. 026 de 2017 
“Por la cual se ordena hacer 

público un proyecto de 
resolución de carácter 
general, “Por la cual se 

establece un procedimiento 
especial y complementario 
que se debe seguir para la 
ejecución de proyectos del 
plan de abastecimiento de 

gas natural mediante 
procesos de selección para 

el desarrollo de una 
Infraestructura de 

Regasificación como 
proyecto identificado en el 
plan de abastecimiento de 

gas natural 2017”. 

0,75 0.75

Durante el segundo 
trimestre se continuó con el 
proceso de regulación en la 

materia por parte de la 
CREG 0

0.75 0.75

durante el 3er trimestre El 25 de julio se publicó para 
comentarios un proyecto de Resolución: Por la cual 

se ordena hacer público un proyecto de resolución de 
carácter general, “Por la cual se modifican el artículo 
1 y el anexo de la Resolución CREG 065 de 2015”. El 

8 de agosto de expidió la resolución CREG 112 de 
2017. "Por la cual se ordena hacer público un 

proyecto de resolución de carácter general, “Por la 
cual se modifica el artículo 14 de la Resolución CREG 
126 de 2010”. El 1 de septiembre del 2017 se publicó 
en la página web de la CREG y en el diario oficial No. 

50.343, la Resolución CREG 114 de 2017, “Por la 
cual se ajustan algunos aspectos referentes a la 
comercialización del mercado mayorista de gas 
natural y se compila la Resolución CREG 089 de 

2013 con todos sus ajustes y modificaciones” y el 6 
de septiembre del 2017 se publicó en la página web 
de la CREG y el 11 de septiembre en el diario oficial 
No. 50.353 la Resolución CREG 120 de 2017. “Por la 

cual se modifican el numeral 2.1 del anexo de la 
Resolución CREG 163 de 2014, el artículo 1 y el 

anexo de la Resolución CREG 065 de 2015”. 

0,75 0,40

- El 2 de octubre se expidió la Resolución CREG 143 de
2017 “Por la cual se ordena hacer público un proyecto de
resolución de carácter general, “Por la cual se establecen
medidas regulatorias en relación con la definición y
aplicación del gasoducto de conexión en materia de
transporte de gas natural”.
El 27 de octubre se expidió la Resolución CREG 155 de
2017 “Por la cual se define la regulación asociada al Open
Season como mecanismo de mercado para el desarrollo
de proyectos de infraestructura de transporte de gas
asociados con extensiones y otros gasoductos diferentes a
ampliaciones de capacidad, gasoductos dedicados y de
conexión, y se adoptan otras disposiciones”.
El 18 de diciembre se expidió la Resolución CREG 182 de
2017 “Por la cual se ordena hacer público un proyecto de
resolución de carácter general, “Por la cual se establecen
los criterios de asignación de los servicios asociados a la
infraestructura de importación de gas del Pacífico”.
El 29 de diciembre se expidió la Resolución CREG 202 de
2017 “Por la cual se ordena hacer público un proyecto de
resolución de carácter general, “Por la cual se hace un
ajuste al artículo 5 de la Resolución CREG 152 de 2017 y
se adiciona una definición”.
La UPME publicó dos (2) entregables en el proceso de
definición y elaboración de las condiciones técnicas de
ingeniería conceptual para la construcción de la planta de
regasificación en la bahía de buenaventura, pacifico
colombiano.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Fases del proyecto de incremento de
confiabilidad para el abastecimiento gas natural. Ejecutadas" registra una ejecución del 88,3% de la meta
planeda dado que en el año 2017 la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales expidió la resolución No
40006 de 2017 este Ministerio adoptó el plan trnasitorio de abastecimiento de natural y en marzo la CREG
expidió la resolución No 026 de 2017por la cual se reguló el tema de gas natural,así mismo se expedidió la
resolución CREG No 143, la resolución CREG No 155 de 2017, la resoluciones No 182 de 2017 y la resolución
No 202 de 2017 entre otros temas ”, por lo cual este indicador tiene un avance respecto de la meta planeada
del 87%

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Fases del proyecto de incremento de
confiabilidad para el abastecimiento gas natural. Ejecutadas" coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre del 87%, dado que la Oficina de
Asuntos Regulatorios y Empresariales expidió la resolución No o 40006 de 2017 este Ministerio adoptó el plan
trnasitorio de abastecimiento de natural y en marzo la CREG expidió la resolución No 026 de 2017por la cual
se reguló el tema de gas natural,así mismo se expedidió la resolución CREG No 143, la resolución CREG No
155 de 2017, la resoluciones No 182 de 2017 y la resolución No 202 de 2017 entre otros temas ”, por lo cual
este indicador tiene un avance respecto de la meta planeada del 88,3 ”. Se califica riesgo la meta total een 87
del indicador, por lo cual el mismo se califica en bajo

M
ED

IA
N

O

8

Elaboración de 
los Informes 

Previos a Cada 
Sesión CREG

8 100

Etapas 
Realizadas para 

Expedir 
Resolución

100 100 15,00 54
[Informes Previos 

Sesión CREG 
Elaborados]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

4,00

 Durante el primer trimestre 
de 2017 se cumplió con la 

meta de informes previos de 
sesión CREG elaborados. 

4,00 4,00

 el segundo trimestre de 
2017 se elaboraron 4 

informes previos de sesión 
Creg 

4,00 16,00 en el 3er trimestre de 2017 se elaboraron 16 informes 
previos de sesión CREG 

3,00 30,00  - Informes elaborados durante el cuarto trimestre

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Etapas Realizadas para Expedir Resolución"
registra una ejecución del 100% de la meta planeada. la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales no
remitió evidencias, sin embargo, la OCI verificó en el SIGME la ejecución delas diferentes etapas fueron las
siguientes: 1. Durante el primer trimestre secumplió con la meta de informes previso sesiones CREG
elaborados en total (04 (trimestre). 2. Durante el segundo trimestre se elaboraron 04 informes previos de
sesiones CREG. 3. Durante el tercer trimestre se eleaboraron 16 informes previos de sesiones
CREG,.Durante el cuarto trimestre se eleaboraron 30 informes CREG. por lo cual el porcentaje de avance es
del 100%. 

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Etapas Realizadas para Expedir
Resolución"coincide con la información y soportes verificados por la OCI en el SIGME, el nivel de
cumplimiento del indicador a diciembre 31 es del 100% respecto de la meta planeada. La Oficina de Asuntos
Regulatorios y Empresariales durante los tres primeros trimestres del año 2017 ha eleaborado 54 informes
previos de sesiones CREG, y había planeado 4, superando la meta en 50 infomes previos de sesiones CREG.
dando como resultado el cumplimiento del indicador y que el mismo obtenga un porcentaje de avance del
100%  a diciembre 31 de 2017.

B
A

JO

10

Realizar 
Documentos de 

análisis y/o 
evaluación y/o 

impacto de 
política y/o 
regulación 

ergética a nivel 
nacional.

10 100

Realizar 
Documentos de 

análisis y/o 
evaluación y/o 

impacto de 
política y/o 
regulación 

energética a 
nivel nacional.

100 100 2,00 2

[Documentos de 
anális, evalua o 

impacto de 
política o 

regulación 
ergética a nivel 

nacional 
Elaborados]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

0,00

Durante el primer trimestre 
de 2017 la OARE ha 

participado en la elaboraciòn 
de los siguiente

1,00 0,00

Durante el segundo 
trimestre se presentó para 
comentarios el documento 
Propuesta de Proyecto de 
Decreto que reglamenta el 
Impuesto sobre el Servicio 
de Alumbrado Público en 

cumplimiento a lo mandado 
por la Ley 1819 de 2016 de 

Reforma Triubutaria 
(Artículos 349 al 353.)

0,00 1,00

Durante el 3er trimestre se volvió a presentar para 
comentarios el documento Propuesta de Proyecto de 
Decreto que reglamenta el Impuesto sobre el Servicio 
de Alumbrado Público en cumplimiento a lo mandado 

por la Ley 1819 de 2016 de Reforma Tributaria 
(Artículos 349 al 353.) y se expedió el decreto 1543 de 
2017 "Por el cual se reglamenta el Fondo de Energías 
No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía, 
FENOGE, adicionando una Sección 5 al Capítulo 3 
del Título 111 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía 1073 de 2015" 

1,00 1,00

- Durante el cuarto trimestre de 2017 la OARE elaboró y
publicó el documento de base en materia de lineamientos
de política energética para establecer los mecanismos para 
implementar la Infraestructura de
Medición Avanzada en el servicio público de energía
eléctrica

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Realizar Documentos de análisis y/o
evaluación y/o impacto de política y/o regulación energética a nivel nacional." registra una ejecución del
100% de la meta, dado que la Oficina de Asuntos Regulatorios informó que en el segundo trimestre presentó
documento propuesta de proyecto de decreto que reglamenta el Impuesto sobre el Servicio de Alumbrado
Público en cumplimiento a lo mandado por la Ley 1819 de 2016 de Reforma Triubutaria y e expedió el decreto
1543 de 2017 "Por el cual se reglamenta el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la
Energía, FENOGE, adicionando una Sección 5 al Capítulo 3 del Título 111 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015" y en el último trimestre del
año 2017, la OARE elaboró y publicó el documento de base en materia de lineamientos de política energética
para establecer los mecanismos para implementar la Infraestructura de Medición Avanzada en el servicio
público de energía eléctrica. por lo cual el porcentaje de avance  de este indicador de es 100%.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Realizar Documentos de análisis y/o
evaluación y/o impacto de política y/o regulación energética a nivel nacional." coincide con la
información y soportes verificados por la OCI en el SIGME, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre
31 es del 100%. La Oficina de Control Interno procede a ponderar la calificación del riesgo de la gestión de la
Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales en bajo, dado que en el año 2017, alcanzó el 100% de la
meta del indicador.

B
A

JO

8

Revisar las 
Actas de Sesión 

CREG en el 
tiempo previsto

8 100

Tiempo 
Empleado en 
Revisón de 

Actas Sesión 
CREG

100 100 4,00 4

Tiempo 
Empleado en 

Revisón de Actas 
Sesión CREG]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

4,00

Durante el primer trimestre 
de 2017 se cumplió con el 
promedio de tiempo para 

revisión de Actas de Sesión 
CREG. 

4,00 4,00

urante el segundo trimestre 
de 2017 se cumplió con el 
promedio de tiempo para 

revisión de Actas de Sesión 
CREG

4,00 4,00 Durante el 3er trimestre de 2017 se cumplió de 
tiempo para revisión de Actas de Sesión CREG. 

4,00 4,00 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se cumplió de
tiempo para revisión de Actas de Sesión CREG.

Verificación OCI: • A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Tiempo Empleado en Revisón de Actas
Sesión CREG", registra una ejecución del 100% de la meta planeada. La Oficina de Asuntos Regulatorios y
Empresariales no remitió evidencias sin embargo, la Oficina de Control interno procedió a verificar lo reportado
en el SIGME y determinó que la Oficina de Asuntos Regulatorios ejecutó durante el año 2017, 16 revisiones de
actas de sesion CREG, en tiempo. La Oficina de Control Interno procede a ponderar la calificación del riesgo
de la gestión de la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales en bajo, dado que durante lel año 2017
alcanzó el 100% del indicador al al revisar en tiempo las actas de sesión CREG.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Tiempo Empleado en Revisón de
Actas Sesión CREG" coincide con la información y soportes verificados por la OCI e en el SIGME, el nivel de
cumplimiento del indicador a diciemb re 31 de 2017 es del 100% respecto de la meta planeada. Se realizaron
16 revisiones en tiempo de actas de sesiones CREG  lo que determina que alcanzó el 100% del indicador para 
el año 2017.el riesgo se califica en bajo
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8

Revisar las 
Actas Sesión 

CREG
8 100

Actas Sesión 
CREG 

Revisadas
100 100 15,00 36

[Actas Sesión 
CREG 

Revisadas]
Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

4,00

 Durante el primer trimestre 
de 2017 se cumplió con la 

meta de revisión de Actas de 
Sesión CREG.

4.00 4.00

 Durante el segundo 
trimestre de 2017 se 

cumplió con la meta de 
revisión de Actas de Sesión 

CREG.

4.00 8.0 Durante el 3er trimestre de 2017 se cumplió con la 
meta de revisión de Actas de Sesión CREG. 

3,00 20,00 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se cumplió con la
meta de revisión de Actas de Sesión CREG.

Verificación OCI: • A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Actas Sesión CREG Revisadas", registra una
ejecución del 100% de la meta planeada. La Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales no remitió
evidencias sin embargo, la Oficina de Control Interno verificó la información reportada en el SIGME y determinó
que la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales ejecutó durante el año 2017, 36 revisiones de actas
de sesion CREG. La Oficina de Control Interno procede a ponderar la calificación del riesgo de la gestión de
la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales en bajo, dado que durante lel año 2017 alcanzó el 100%
del indicador al  revisar las actas de sesión CREG.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Actas Sesión CREG Revisadas"
coincide con la información y soportes verificados por la OCI e en el SIGME, el nivel de cumplimiento del
indicador a diciembre 31 de 2017 es del 100% respecto de la meta planeada. Se realizaron 36 revisiones
de actas de sesiones CREG lo que determina que alcanzó el 100% del indicador para el año 2017. Se califica
riesgo la meta total en bajo
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8

Revisar las 
Resoluciones 

CREG
8 100

Resoluciones 
CREG 

Revisadas
100 100 40,00 41

[Resoluciones 
CREG 

Revisadas]
Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

10,00

Durante el primer trimestre 
de 2017 se cumplió con el 
número de Resoluciones 

CREG revisadas.  

10.00 10,00

En el segundo trimestre se 
revisaron los proyectos de 
resoluciones regulatorias 

emitidas por la CREG 

10,00 10,00  En el 3er trimestre se revisaron los proyectos de 
resoluciones regulatorias emitidas por la CREG

10,00 10,00 - En el cuarto trimestre se revisaron los proyectos de
resoluciones regulatorias emitidas por la CREG

Verificación OCI: • A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Resoluciones CREG Revisadas", registra una
ejecución del 100% de la meta planeada. La Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales, no remitió
evicencias sin embargo, la Oficina de Control Interno, verificó la las evidencias reportadas ne el SIGME y
determinó que la Oficina de Asuntos Regulatortios y Empresariales ejecutó durante el año 2017, 40
resoluciones CREG, revisadas. La Oficina de Control Interno procede a ponderar la calificación del riesgo de
la gestión de la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales en bajo, dado que durante los tres primeros
trimestres del año 2017 alcanzó el 100% del indicador al  revisar 40 resoluciones CREG.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador "Resoluciones CREG Revisadas"
coincide con la información y soportes verificados por la OCI e en el SIGME, el nivel de cumplimiento del
indicador a diciembre 31 de 2017 es del 100% respecto de la meta planeada. Se revisaron 40 resoluciones
CREG lo que determina que alcanzó el 100% del indicador para el el año 2017 Se califica riesgo la meta total
en bajo.
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Revisar las 
Resoluciones 
CREG en el 

tiempo previsto.

8 100

Tiempo 
Empleado en 
Revisión de 

Resoluciones 
CREG

100 100 4,00 4

[Tiempo 
Empleado en 
Revisión de 

Resoluciones 
CREG]

Cantidad Misional Eficacia

MANUEL 
ALEJAND

RO 
CALERO 
LÓPEZ

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones y 
reglamentaciones para el 

sector minero y energético, 
de acuerdo con las 

directrices del Gobierno 
Nacional

Ampliar la 
cobertura del 
servicio de 

energía para 
los más 
pobres

Política 
No.1: 

Gestión 
Misional y 

de 
Gobierno

4,00

Durante el primer trimestre 
de 2017 se cumplió con el 

tiempo de revisión de 
Resoluciones CREG. 4.0

4,00 4,00

Durante el SEGUNDO 
trimestre de 2017 se 

cumplió con el tiempo de 
revisión de Resoluciones 

CREG.

4,00 4,00 Durante el 3er trimestre de 2017 se cumplió con el 
tiempo de revisión de Resoluciones 

4,00 4,00 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se cumplió con el
tiempo de revisión de Resoluciones CREG.

Verificación OCI: • A 31 de diciembre de 2017, el indicador "Tiempo Empleado en Revisión de
Resoluciones CREG", registra una ejecución del 100% de la meta planeada. La Oficina de Asuntos
Regulatorios y Empresariales, no remitio evidencias sin embargo, la Oficina de Control Interno verificó las
evidencias coinsignadas en el SIGME y determinó que la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales
ejecutó durante el año 2017, 16 revisiones en tiempo de resoluciones CREG. La Oficina de Control Interno
procede a ponderar la calificación del riesgo de la gestión de la Oficina de Asuntos Regulatorios y
Empresariales en bajo, dado que durante el año 2017 alcanzó el 100% del indicador al revisar en tiempo 16
resoluciones CREG.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Tiempo Empleado en Revisión de
Resoluciones CREG coincide con la información y soportes verificados por la OCI e en el SIGME, el nivel de
cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2017 es del 100% respecto de la meta planeada. Se revisaron
en tiempo 16 resoluciones CREG lo que determina que alcanzó el 100% del indicador para el el año 2017. Se
califica riesgo la meta en bajo

B
A

JO

78,378.29

10,00

4,00

1

2017

O
FI

C
IN

A
 D

E 
A

SU
N

TO
S 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
S 

Y 
EM

PR
ES

A
R

IA
LE

S 78.29 Formular 
políticas públicas 

estratégicas

100-1878,29 7829,0


